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Se agrega la constancia de envió de notificación del auto admisorio 

a la demandada (Archivo 29); no obstante, advierte el Despacho 

que la misma NO ES DE RECIBO en atención a que no cumple con las 

disposiciones contenidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

armonía con los artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso. 

 

Al respecto, debe precisarse que es necesario diferenciar la remisión 

previa de la demanda de la que trata el artículo 6° de la precitada 

ley, con la notificación del auto admisorio. En ese sentido, 

considerando que la notificación efectuada se realizó de forma física 

ésta debe cumplir con los requisitos señalados en el Estatuto Procesal 

para consumar la citación para notificación personal y de ser el 

caso, la posterior notificación por aviso, tal y como lo expuso el 

Despacho en auto del 22 de septiembre de 2022 (Archivo 10).  

 

Aunado a lo anterior, se observa que se indicó a la demandada que 

contaba con 10 días para contestar la demanda; no obstante, se 

señaló posteriormente que aplicaban los términos contenidos en el 

artículo 368 y siguientes del C.G.P. que corresponde al proceso 

verbal, lo cual no se compadece con el trámite impuesto al sub lite y 

ello podría conllevar a confusiones para la demandada, vulnerando 

el derecho de defensa y contradicción de la misma. 

 



Así las cosas, se REQUIERE a la parte demandante, para que efectúe 

en debida forma la notificación, en aras de continuar con las demás 

etapas procesales.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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